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Créditos ECTS: 4,5
Curso académico: 2025-26

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo

1303 - Grado en Derecho Facultat de Dret 4 Segundo 
cuatrimeste

MATERIAS

Titulación Materia Carácter
1303 - Grado en Derecho Derecho Electoral OPTATIVA

COORDINACIÓN

ROLLNERT LIERN GORAN

RESUMEN

En el Estado constitucional democrático las elecciones auténticas, esto es libres y competidas, son un
elemento clave. Todo el edificio de tal modelo de Estado descansa sobre el principio de autogobierno del
pueblo y sobre su consecuencia, el principio de soberanía popular. Es precisamente el Derecho Electoral la
rama del Derecho Público que se ocupa de la regulación del modo y formas en que esa soberanía popular
es ejercida por el mayor de los cuerpos representativos, es decir, por el cuerpo electoral. Siendo éste, a
efectos prácticos, el soberano constitucional se desprende con claridad que la regulación del mismo, y de
los medios establecidos por la Constitución y la ley mediante los cuales se forma y expresa la voluntad
popular constituyen la cuestión crucial del Derecho Público misma, pues es el conjunto de tales reglas la
que predetermina la legitimación de los diferentes órganos constitucionales y de todos y cada uno de los
poderes públicos. Estos, en efecto, serán legítimos cuando y en la medida en que su gobierno venga
democráticamente determinado por el cuerpo electoral, y esa determinación se efectúe mediante un
conjunto de reglas, las que determinan los diferentes sistemas electorales, que sean congruentes con el
principio de soberanía mencionado.

Como el resultado de la elección resulta de la combinación de la formación de la voluntad del electorado
en el curso del proceso electoral, y de la interpretación legal que de esa voluntad resulte al aplicar las
reglas que definen el sistema electoral, se deduce claramente que aquel viene predeterminado por éste. Y
que es la naturaleza de dicho sistema la que, a su vez, prejuzga la naturaleza misma del Estado resultante.
Y con ella de la estructura del Estado en cuestión.
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De este modo el estudio del Derecho regulador de las elecciones se convierte en condición necesaria para
la inteligibilidad del resto del Derecho Público, y, mediante éste, del conjunto del ordenamiento jurídico del
Estado, ya que el objeto de la presente rama del Derecho Público no es otro que el estudio de los medios y
procedimiento de producción de la legitimidad el Estado mismo.

miento de producción de la legitimidad el Estado mismo.p>

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
El programa que se propone parte de la presunción de que los alumnos que la cursen habrán ya superado
las dos asignaturas que en el primero y el segundo curso del Grado se dedican al estudio del Derecho
Constitucional español y, en consecuencia, tendrán una idea razonablemente acabada de qué sea el
derecho de participación política, cómo se hayan configuradas las instituciones parlamentarias en España,
y cual es el sistema español de fuentes del Derecho.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 - 

Capacidad de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y de desarrollar la
dialéctica jurídica.

Capacidad de análisis de los problemas jurídicos y de síntesis en su planteamiento y resolución.

Capacidad de conocer el contenido y aplicación de cada una de las ramas del ordenamiento jurídico.

Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

Capacidad para comunicarse correctamente de forma oral y escrita en el ámbito juridico.

Capacidad para conocer el marco normativo constitucional, las instituciones políticas del Estado y su
funcionamiento.

Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales, el respeto a los derechos humanos, con
especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres, la sostenibilidad y la cultura de la paz, como
herramientas de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS
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1. PARTE GENERAL. NOCIONES BÁSICAS DE DERECHO ELECTORAL
Tema 1. La representación política

1.- La idea de la representación política: representación, democracia, participación y elecciones.
2.- La función de las elecciones: a) Producir representación; b) Producir gobierno; c) Producir legitimidad;
d) El contrasentido de las elecciones no competitivas.
3.- Mandato representativo y Estado de Partidos: los partidos políticos y su papel en el proceso electoral.
4.� ¿Está en crisis de la democracia representativa?: a) La alternativa de la democracia directa; b) Las
posibilidades de las nuevas tecnologías.
5.- La noción de sistema electoral y sus elementos

2. Tema 2. El sufragio y el voto

1.- Las nociones de sufragio activo y pasivo.
2.- Del sufragio como función pública al sufragio como derecho fundamental.
3.- Sufragio restringido y sufragio universal: la capacidad como requisito para el ejercicio del sufragio.
4.- El censo electoral: a) Naturaleza y funciones; b) Sistemas de elaboración.
5.- Elegibilidad, inelegibilidades e incompatibilidades.
6.- La condición de candidato: a) La adquisición de la condición de candidato; b) Las facultades de los
candidatos.
7.- El voto: a) Concepto; b) La evolución del voto: del voto público al voto secreto; c) El valor del voto: voto
plural, múltiple y reforzado; d) La forma del voto y su incidencia.

3. Tema 3. La organización del sufragio y las campañas

1.- Las unidades electorales: el concepto de circunscripción electoral: a) Los métodos de organización:
circunscripciones nacionales únicas, plurinominales y uninominales, b) La opción por una geografía
electoral y sus consecuencias: el gerrymandering, c) La noción de magnitud, y sus repercusiones.
2.- La organización del proceso electoral y sus fases: a) La campaña electoral: concepto y evolución
histórica de las campañas electorales, b) La financiación de las campañas: público vs. Privado, c) El debate
en torno a la influencia de las campañas electorales.

4. Tema 4. Las fórmulas electorales

1.- Concepto de fórmula electoral.
2.- La imposible neutralidad política de las fórmulas electorales: la disyuntiva representatividad vs.
gobernabilidad.
3.- Las fórmulas electorales mayoritarias: a) Uninominal a una vuelta; b) Uninominal a dos vueltas; c) Voto
único no transferible o SNTV; d) Voto limitado.
4.- Las fórmulas proporcionales: a) Resto mayor; b) El método d'Hondt; c) El Voto único transferible; d) Las
cláusulas de barrera y sus efectos.
5.- Las fórmulas mixtas.
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5. Tema 5. Algunos sistemas electorales y sus consecuencias políticas

1.- Algunos sistemas electorales reseñables: a) Los sistemas mayoritarios británico y estadounidense; b)
El sistema de ballotage francés; c) El sistema de proporcionalidad personalizada alemán; d) El antiguo
sistema proporcional italiano y sus transformaciones; e) El SNTV en Japón; f) Varios ejemplos de sistema
mixto: Hungría y la Federación Rusa.
2.- La evolución de los sistemas electorales en España.

6. PARTE ESPECIAL. LOS SISTEMAS ELECTORALES ESPAÑOLES.
Tema 6. El derecho fundamental a la participación política

1.� La participación política como derecho fundamental: A) El titular del derecho: el sufragio activo y el
sufragio pasivo; B) La reserva de ley y el exigible rango orgánico; C) La doctrina del Tribunal Constitucional
respecto al artículo 23 CE.
2.� Las fuentes del Derecho electoral español y la distribución de competencias en la materia.
3.� Sufragio activo y sufragio pasivo: requisitos de capacidad.
4.� La ordenación del censo electoral: A) La Oficina del Censo Electoral; B) La participación electoral de los
residentes ausentes y de los residentes en el extranjero.
5.� La presentación de las candidaturas: A) La facultad de presentación y sus titulares; B) La Ley de
Igualdad y sus consecuencias; C) La proclamación y los recursos contra ella; D) La publicación de las
candidaturas.
6.� La emisión del voto: A) El voto por correo; B) El voto de los residentes ausentes; C) El voto personal.
7.� La calificación de voto: validez y nulidad.

7. Tema 7. La campaña electoral y la administración electoral

1.� Las campañas electorales: A) Precampaña, campaña y campañas institucionales; B) La intervención de
los partidos políticos en la campaña; C) La propaganda electoral; D) El uso electoral de los medios de
comunicación; E) El régimen de las encuestas electorales.
2.� La financiación de las campañas electorales.
3.� La organización de la administración electoral española: juntas y mesas.
4.� La judicialización de los procesos electorales: A) Los recursos administrativos electorales; B) El
contencioso electoral; C) El amparo electoral. D) Los delitos electorales.

8. Tema 8. La elección del Congreso y el Senado

1.- El precedente del RDL de Normas Electorales de 1977.
2.- El sistema electoral del Congreso: A) El art. 68 de la Constitución y su desarrollo por medio de la LOREG;
B) El régimen de circunscripciones; C) El tipo de voto y el sistema de listas; D) La fórmula electoral; E) El
funcionamiento del sistema: la relevancia de los elementos mayoritarios.
3.- El sistema electoral del Senado: A) El art. 69 de la Constitución y su desarrollo por medio de la LOREG;
B) La elección de los llamados senadores provinciales; C) La elección de la parte autonómica del Senado;
D) El Senado como supuesta cámara de representación territorial.
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9. Tema 9. Las elecciones locales

1.� Las elecciones locales: a) El derecho de sufragio en el ámbito local: el art. 13 de la Constitución y el
Tratado de Maastricht; b) El debate en torno a la extensión del derecho al sufragio a los extranjeros
residentes.
2.� Los métodos de elección: ordinario, mayoritario y el Concejo abierto.
3.� La elección y censura de los alcaldes.
4.� La elección de los Cabildos Insulares, los Consejos Insulares y las Diputaciones de Régimen Común.

10. 10. Las elecciones autonómicas y al Parlamento Europeo

1.� Los sistemas electorales de las Comunidades Autónomas: fuentes normativas, caracteres generales y
elementos diferenciales.
2.� La elección de las Cortes Valencianas: a) Las reglas estatutarias y la Ley Electoral Valenciana; b) Los
elementos definitorios del sistema electoral valenciano: circunscripciones, magnitud, y barrera; c) El
funcionamiento del sistema electoral valenciano.
3.- La elección del Parlamento Europeo: a) La inexistencia de un sistema electoral único y el debate sobre
la cuestión; b) La titularidad del sufragio; c) La caracterización del sistema electoral español: la cuestión
del distrito nacional único; c) El funcionamiento del sistema electoral al Parlamento Europeo en España.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría-Prácticas 45,00

Total horas 45,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 0,00
Estudio y trabajo autónomo 66,00
Preparación de clases 0,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 66,00

METODOLOGÍA DOCENTE

Las clases teóricas y las actividades aplicadas previstas en esta asignatura se impartirán a lo largo de las
quince semanas del segundo cuatrimestre del curso en los días y aula determinados por la Facultad de
Derecho. En caso de haberse de suspender alguna clase por causas justificadas, se procurará comunicar
dicha circunstancia con toda la anticipación que sea posible, y se proveerá para su recuperación antes de
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que finalice el curso.

Las clases teóricas consistirán en una presentación oral por parte del profesor responsable de los
aspectos más relevantes de cada lección del temario. Con el fin de beneficiarse plenamente de las clases
programadas, se espera que los estudiantes lean los materiales asignados, de los que la exposición oral
del profesor es complemento, inmediatamente antes de asistir a la clase. Su participación activa en las
clases, haciendo preguntas, demandando una mayor clarificación de las cuestiones más complejas, o
proponiendo explicaciones complementarias sobre los aspectos de interés especial del temario, serán
especialmente bienvenidas. Aun no siendo obligatoria la asistencia a las clases teóricas, se espera que los
estudiantes asistan a las mismas regularmente, ya que ello será determinante de su adecuada preparación
para el proceso evaluador. Sin perjuicio de lo anterior, y dado que el reducido número de horas lectivas
previsto en el plan de estudios hace imposible brindar en el aula un planteamiento acabado y completo de
todos los aspectos relevantes de los diversos temas que integran el programa, la mera asistencia a clase –
ni siquiera cuando ésta se produzca con la mejor de las disposiciones– en modo alguno puede
considerarse suficiente para la preparación adecuada de la asignatura. Es por ello que el estudio autónomo
por parte del alumno de los manuales propuestos, la consulta de los textos legales que se citen y –
además– un adecuado uso de las horas de tutoría para aclarar dudas o solicitar mayores detalles
constituyen elementos de ayuda insustituibles en la preparación del programa.

En el caso de las actividades aplicadas la clase consistirá en una discusión de los materiales previamente
presentados a los estudiantes, sobre los que éstos habrán tenido que elaborar sus propias conclusiones, y
en la posterior entrega de éstas. A tal efecto, durante la semana anterior a su realización el profesor de la
asignatura remitirá a los alumnos recortes de prensa, documentos, o textos normativos relativos a la vida
política e institucional de los Estados que se vayan a estudiar, a fin de que en el día señalado para ello, por
escrito, y en un espacio no de entre cinco y diez folios en cada caso, los estudiantes expongan su opinión
al respecto o respondan a las preguntas formuladas por el profesor con argumentos acabados y bien
estructurados y exponiendo sus puntos de vista de manera coherente y bien fundamentada, acreditando
con ello su conocimiento de las materias del temario y su dominio de las fuentes doctrinales y normativas
utilizadas. En cada caso, la cuestión que se plantee girará en torno a temas ya vistos del programa, y serán
subsiguientemente evaluadas

Las actividades complementarias tienen por objeto aportar puntos de vista diferentes al estudio de
algunos de los temas abordados durante el curso, mediante el uso de distintos métodos de aproximación a
los mismos. En el presente curso se alternarán conferencias de profesores visitantes y proyecciones
cinematográficas, seguidas del debate oportuno en ambos casos, que se llevarán a cabo los días y en los
lugares que para cada una de ellas se concreten.

Por último, y a los efectos de complementar el análisis global y sistemático de los contenidos de la
asignatura con análisis más específicos y puntuales de aspectos relevantes del programa, el profesor
responsable pondrá a disposición de los estudiantes  para una serie de lecturas complementarias. Éstas
se facilitarán a través del Aula Virtual, en semanas alternas.

Aquellos estudiantes que precisen acogerse a lo dispuesto el Reglamento sobre la atención académica a
los y las estudiantes con discapacidad, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universitat de
València nº 127/2010 podrán hacérselo contar así al profesor de la asignatura, bien de manera personal o
por intermediación de la Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat de la Universitat de
València a los efectos de adoptar las medidas oportunas para su pleno acceso al sistema de enseñanza.

Universitat de València a los efectos de adoptar las medidas oportunas para su pleno acceso al sistema de
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enseñanza.

EVALUACIÓN

Por lo que se refiere a la fase de evaluación, de acuerdo con la normativa sobre el formulario de
verificación de la Graduación de Derecho y a los acuerdos adoptados por la Comisión Académica del
Título, la calificación final de cada estudiante será obtenida a partir de la realización de una prueba final,
escrita, que supondrá el 70% de la calificación, y de una serie de pruebas de evaluación continua, que
supondrán conjuntamente el otro 30% de la calificación final.

• En la referida prueba escrita se alternarán preguntas que el alumno deberá responder de manera breve,
precisa y rigurosa, y temas de desarrollo que el alumno deberá abordar planteando argumentos acabados
y bien estructurados basados en un amplio conocimiento global de la materia. Unas y otras cuestiones
versarán siempre en torno a temas claramente incluidos en el programa de la asignatura y cuya
importancia se haya hecho de notar a lo largo del curso. La fecha de la prueba será determinada por el
Decanato de la Facultad y anunciada convenientemente. Su evaluación será realizada con rigor y equidad, y
en ella se apreciará de manera especial que el alumno sea capaz de exponer sus conceptos con una
adecuada ortografía y un lenguaje claro y riguroso, huyendo de vaguedades, redundancias y evasivas. La
calificación otorgada serán aplicables cuantas normas regulen la revisión de las calificaciones en la
Universidad de Valencia.

• El alumno podrá optar por realizar esta prueba de forma oral, en cuyo caso el profesor le formulará tres
preguntas elegidas al azar, le brindará unos minutos de reflexión a los efectos de que pueda estructurar
convenientemente sus respuestas, y procederá a escuchar estas. El examen oral será grabado.

• Las pruebas de evaluación continua serán que en su momento se indiquen en el apartado de actividades
aplicadas y actividades complementarias. Las primeras deberán ser entregadas en el momento de su
realización (esto es: ni antes ni después de la sesión correspondiente, y solo previa asistencia a la misma),
por escrito (nunca por correo electrónico), y serán conjuntamente evaluadas con un máximo de 2.00
puntos en función del grado de implicación y esfuerzo del alumno en el proceso de enseñanza-aprendizaje
y de las habilidades y actitudes mostradas durante el desarrollo de dichas actividades. Las segundas,
serán evaluadas con un máximo de 1.00 puntos en función asimismo del grado de implicación del alumno
en el proceso de enseñanza-aprendizaje y de las habilidades y actitudes mostradas durante el desarrollo
de dichas actividades.

La calificación final resultará de la suma de las calificaciones arriba referidas, siempre y cuando la
calificación de la prueba escrita sea de al menos 3.00 (sobre 7.00 puntos). En caso de duda, se tendrá en
cuenta en la medida de lo posible la activa participación del alumno en clase.

En caso de que la calificación global de la asignatura sea de suspenso en la primera convocatoria, para la
segunda el alumno podrá elegir entre (a) mantener la calificación de su examen escrito y presentar de
nuevo las pruebas de evaluación contínua, (b) mantener la calificación de éstas y realizar de nuevo el
examen escrito y (c) repetir las unas y el otro. Bajo ningún concepto se guardarán calificaciones más allá
de la finalización del año académico.

Debe señalarse, por último, que se espera de los alumnos –tanto en el desarrollo de las clases como en el
momento de efectuar sus exámenes y demás pruebas escritas– un comportamiento honorable e íntegro,
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propio de universitarios. Lo contrario se traducirá en la exigencia de las oportunas responsabilidades.

to honorable e íntegro, propio de universitarios. Lo contrario se traducirá en la exigencia de las oportunas
responsabilidades.
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• Las obras básicas de estudio para la preparación de la primera parte de la asignatura (Temas 1 
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precaución que se acaba de referir, para la preparación de la segunda parte de la asignatura 
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• Otras monografías relevantes sobre aspectos puntuales de esta parte del temario son: Aranda 

Álvarez, Elviro: Cuota de mujeres y régimen electoral, Dykinson, Madrid, 2001. Gavara de Cara, 
Juan Carlos: El Derecho electoral de las comunidades autónomas: revisión y mejora, Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2009. Montabes, Juan (ed.): El sistema electoral a 
debate. Veinte años de rendimientos del sistema electoral español (1977-1997), Centro de 
Investigaciones Sociológicas/Parlamento de Andalucía, 1998. Oliver Araujo, Joan: Los sistema 
electorales autonómicos, Institut d�Estudis Autonòmics, Barcelona, 2011. Presno Linera, Miguel 
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